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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE JUNIO DE 2009.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día veintidós de Junio de  dos mil nueve.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fecha 27 de abril, 4, 7, 11 y 18 Mayo de 2009,   sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- 1º.- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por "Promociones y Proyectos Promar, S.L.", para construcción de edificio de 10 viviendas y local

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Colón, nº 24.

2º.-      Aprobar la valoración correspondiente al 10% de la diferencia entre el aprovechamiento atribuido por el nuevo planeamiento y el que corresponde a la edificabilidad preexistente lícitamente realizada,  de 38,72 m2, por importe de 21.845,82 euros.
B).- la aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para reforma de la Residencia Universitaria "Alonso de Ojeda"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Ignacio de Loyola, nº 13. 

C).-
1º.- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dña. Belén Ruiz Sánchez, para construcción de dos viviendas entre medianeras, 3ª Fase y Definitiva

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Tiradores Bajos "D", nº 11.

2º.- Aprobar la valoración del incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir del 10% de 280,30 m2, por importe de 6.715,10 euros.
D).- Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición  interpuesto contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" , en los siguientes términos, y sin que quepa hacer pronunciamiento alguno sobre suspensión provisional del acto al haberse resuelto expresamente dicho recurso:

PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de 5 de Diciembre de 2008 por el que se declaraba la caducidad de la licencia municipal de obra en su día otorgada para la demolición del edificio sito en Plaza Mayor nº 4.

SEGUNDO.- Señalar expresamente a los propietarios que las obras a ejecutar deberán comenzar en el solicitado plazo de seis meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, previa presentación ante esta Administración de la documentación oportuna y necesaria en atención a la legislación aplicable y según el informe técnico transcrito, obras que, en cualquier caso, deberán ceñirse rigurosamente a los requisitos y condiciones expuestos en dicho informe técnico de 8 de Junio de 2009, por lo cual:

2.1.- Deberán mantenerse las alturas del alero y del forjado de la planta baja, cornisa y línea de balcones de la primera planta.

2.2.- Prohibición de demolición de la fachada, debiendo mantenerse la misma en su estado actual, sin que quepa demolición ni total ni parcial de dicho elemento, el cual deberá conservarse íntegramente.
E).- Lla aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Sol de Cuenca, S. Coop. de CLM", para modificación de licencia de obra otorgada para construcción de 28 viviendas en bloque aislado, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la Parcela S-2 de la U.E.-37 del Polígono "Huertas de la Alameda".

2.2. ACTIVIDADES.

A).-  Otorgar a MARSA INVERSIONES DE CUENCA, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de EXPOSICIÓN, VENTA Y TALLER MECÁNICO DE QUADS, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "LOS PALANCARES"  "C", NAVE 1.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para las Pedanías de Cuenca”,  por importe de CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (108.744,74 €), para proceder a su abono al contratista  UTE Cyser, Empresa de Construcción y Obra Civil, S.L. – Cyopsa-Sisocia S.A., adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 15 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO QUINCE MIL CIENTO VEINTINUEVE  EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (115.129,33 €), para proceder a su abono a Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra.
C).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica de las obras de “Construcción de nave para almacenes municipales”. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 188.707,21 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de  Fondos número 220090004695 AD.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Edenca, S.L.”
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Reparación de colectores municipales en el  Parque de San Julián”.

SEGUNDO.- La  aprobación del Pliego de  Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 156.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220090004949.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

E).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.887, por el que se aprueba la memoria valorada de las obras de “Trabajos de acondicionamiento de espacio exterior en la Piscina Municipal Luis Ocaña”, de fecha 15 Junio de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

Vista la necesidad de proceder a la remodelación de las piscinas exteriores del Complejo Deportivo Municipal  “Luis Ocaña”, en base a lo expuesto por el Diector Técnico del I.M.D. en su informe de fe cha, 2 de abril de 2009.

DISPONGO:

1º.- Aprobar la Memoria Valorada de las obras de “ Trabajos de acondicionamiento de espacio exterior en la Piscina Municipal Luis Ocaña”, redactada por D. Juan José Arteaga Martínez, Arquitecto  Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe de 231.123,67 Euros.

2º.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

3º.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado, definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo”.

F).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.888, por el que se acuerda el inicio y aprobación del expediente para la contratación de las obras de “Trabajos de acondicionamiento de espacio exterior en la Piscina Municipal Luis Ocaña”, de fecha 15 Junio de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, tiene la necesidad de proceder a la remodelación de las piscinas exteriores  del Complejo Deportivo Municipal “Luis Ocaña”, en base a lo expuesto por el Director Técnico del Instituto Municipal de  Deportes, en su informe de fecha, 2 de abril de 2009. A la vista de lo expuesto

DISPONGO:

1º.- Iniciar el expediente para la contratación de la ejecución de las obras de “Trabajos de acondicionamiento de espacio exterior en la Piscina Municipal Luis Ocaña”

2º.- Aprobar el Pliego de  Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación de las obras de referencia.

3º.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 231.123,67 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal de fecha 25 de Mayo del 2009..

4º.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, Negociado sin publicidad.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la enajenación de tres permisos de caza a rececho en la Reserva de  Caza Serranía de Cuenca.
B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético señalado en el Monte de Propiedad Municipal nº 109 “Ensanche de Buenache”. Incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar la encomienda de gestión de la supervisión y el control del servicio de limpieza en varias zonas de la ciudad de Cuenca al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A.  Dicho servicio ha sido contratado con la empresa Urbaser, S. A. mediante concesión administrativa.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de la Construcción de dos pistas de Squash en el Pabellón Polideportivo San Fernando de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de Ejecución redactado por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (62.473,85 €) con informe favorable de la Intervención nº 220090004951, de fecha 16 de Junio de 2009.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Incoar el procedimiento para la declaración del paso a la segunda actividad con carácter temporal del funcionario de la policía local de Cuenca D. Francisco Javier Segovia Martínez, conforme al informe médico aportado por el interesado.
SEGUNDO.-  Adoptar la tramitación de urgencia contemplada en el Art. 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de resolver con la mayor celeridad posible, puesto que en otro caso se podría causar al solicitante y al Ayuntamiento daños de difícil o imposible reparación. 
TERCERO.- Adscribir al funcionario solicitante, provisionalmente y hasta tanto se dicta la resolución correspondiente, a la realización tareas de control y coordinación de los agentes de movilidad dentro de la unidad de tráfico de la policía local, con el fin de realizar los servicios conforme se recomienda en el informe médico aportado por el interesado.

7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo, de Cuenca, para realizar actuaciones en prevención de drogodependencias.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y la Empresa “Jóvenes Unidos por el Desarrollo Medioambiental”, S.L., para la colocación de contenedores para la recogida de ropa y calzado usados.   
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 
C).- La aprobación y adjudicación de las subvenciones a los proyectos presentados a la Convocatoria 2008, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en sus tres modalidades. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.

      Vº Bº

       

 EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,      LA CONCEJAL  SECRETARIA[image: image1.png]
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